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SEÑOR o 
SUPERINTEDENTE DE COMPAÑÍAS 
QUITO 

  

De nuestra consideración: 

Dando cumplimiento a su disposición, adjunto sírvase encontrar una copia 
certificada de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía SOLUCIÓN DEFNITIVA SOLDEF CIA. LTDA, 

    

   

             

  

    

Atentamente, 

E  ÓBALINO LÓPEZ DR. WALTER MARTINEZ VEA VELA 
ASESOR LEGAL 
SOLDEF CIA. LTDA. 

Exp [U2 53012 

 



  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

ENZO GUSTAVO ROBALINO YEPEZ 

A FAVOR DE 

JUAN CARLOS ROBALINO LOPEZ 

CUANTIA: US$ 3.000,00 

D!.- 6 COP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIECIOCHO (18) de 

Diciembre de dos mil seis, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro; DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen: UNO.,- JUAN CARLOS ROBALINO 

  

A 

Gerente General y consecuentemente Representante Legal, de la 
      

  

  

 



compañía SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA., conforme se 
cinc nia 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta en 

calidad de habilitante.- DOS.- En calidad de CEDENTE: Enzo 
A rre 

    

in 

Gustavo Robalino Yépez, casado pero € con capitulaciones matrimoniales y 

“con su y sociedad conyugal disuelta.- TRES.- En calidad de CESIONARIO Juan 
e 

Carlos Robalino López, Casado.- Se aclara que el socio Enzo Gustavo 

  

Robalino Yépez tiene capitulaciones matrimoniales y su 1 sociedad conyugal 

disuelta, como se demuestra con la partida de matrimonio con la subinscripción — 

de las capitulaciones matrimoniales y la disolución de su sociedad conyugal, 

que se adjunta como habilitante, por lo que no es necesaria la autorización de 

su cónyuge, para la cesión de sus participaciones.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Quito.- Legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan y que a continuación transcribo: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una de la cual conste la presente Cesión de Participaciones de la 

compañía SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA., contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura: UNO.- JUAN CARLOS 

ROBALINO LÓPEZ, por sus propios derechos en calidad de Cesionario; 

y, como Gerente General y consecuentemente Representante Legal, de la 

compañía SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA., conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta en 

calidad de habilitante.- DOS.- En calidad de CEDENTE: Enzo Gustavo 

Robalino Yépez, casado pero con capitulaciones matrimoniales y con su 

sociedad conyugal disuelta.- TRES.- En calidad de CESIONARIO Juan 

Carlos Robalino López, casado.- Se aclara que el socio Enzo Gustavo 

 



  
    

Robalino Yépez tiene capitulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal 

disuelta, como se demuestra con la partida de matrimonio con la subinscripción 

de las capitulaciones matrimoniales y la disolución de su sociedad conyugal, 

  

que se adjunta como habilitante, por lo que no es necesaria la autorización de 

su cónyuge, para la cesión de sus participaciones.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en esta 

ciudad de Quito.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito el 

trece de febrero de mil novecientos noventa y cinco, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el seis de abril de mil novecientos 

noventa y cinco.- hb) En la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía "SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA.”, celebrada el 

día siete de noviembre del dos mil seis se resolvió por unanimidad 

autorizar al señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, para que ceda las 

participaciones que poseen en el capital social de la indicada compañía, en los 

porcentajes que se indican en la referida acta, a favor de Juan Carlos Robalino 

López; Acta que se agrega en calidad de documento habilitante.- TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con tales antecedentes, y 

debidamente autorizados por la Junta Universal de Socios ya referida, el 

CEDENTE procede a realizar las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Enzo Gustavo Robalino Yépez 3.000 Juan Carlos Robalino López 

Con lo cual el capital social de la compañía queda de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

/ 
David Peter Nelson 4.000 / 4.000 4.000 40 % 

 



Lappley / 
Nancy E. López 3.000 3.000 3.000 30% 
Heredia 3.000 3.000 3.000 30 % 

Juan Carlos Robalino 

López 

TOTAL 10.000 10.000 10.000 100 % 

Cada participación tiene el valor nominal de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica.- La cesión incluye todos los derechos habidos y 

por haber que correspondan a las participaciones cedidas sin reserva de 

ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva U 

utilidad.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes establecen el precio de cada 

participación en Un dólar de los Estados Unidos de América, que el 

CEDENTE declara haberlos recibido a su entera satisfacción, y que por 

tanto, nada tiene que reclamar por este concepto.- QUINTA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- De conformidad a lo dispuesto en el 

Art. Ciento trece de la Ley de Compañías se agrega a esta escritura en 

calidad de habilitante, la certificación otorgada por el Gerente General y 

Representante Legal de la compañía "SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF 

CIA. LTDA.”, señor JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ.- SEXTA.- 

MARGINACIONES E INSCRIPCIÓN.- De la presente escritura se sentará 

la razón correspondiente en el protocolo del Notario y se inscribirá en el 

Registro Mercantil.- SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e 

impuestos que demande el presente contrato serán de cuenta de los 

cesionarios.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Minuta que ha sido suscrita por 

el Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con matrícula profesional 

número mil ciento cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para el otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de 

 



los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue, 

íntegramente, a los comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todo 

su contenido, para constancia de lo cual firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA 
Quito, a 25 de Mayo de 2006 TRIGESIMA 

  

TERCERA 

SEÑOR E 
JUAN CARLOS ROBALINO LOPEZ eZ, 
CIUDAD AE 

Dr Nelson Prado 
o NOTARIO 

De mi consideración: Quito « Ecuaclor 

Pongo en su conocimiento que la Junta Universal de socios de la compañía 
“SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA.”, celebrada el día 22 de Mayo de 
2006 eligió a usted como GERENTE GENERAL y consecuentemente 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía para el período estatutario de CINCO 
AÑOS, contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. a 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Noveno 
del cantón Quito el 13 de febrero de 1995 y se inscribió en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 6 de abril de 1995. La compañía reformó sus estatutos mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito el 07 de Diciembre 
de 2004, y se inscribió en el Registro Mercantil el 28 de Diciembre de 2004. 

Con mis mejores deseos de éxito en el cumplimiento ab us e me suscribo de 
Pa 

  

   
Usted, 

1 | 

AS NOTARIA TRIGESIMA TERCERA: Da! 
Coniormidadicón la facultad prevista en al 

hat. 18 de la ey Notarial, CERTIFICO ge la 

presente as fe; copi [original que se me 

exhibia ca JN 
. O 

ROBALINO YEPEZ 0 00. 

PRESIDEN 
Ur, Nelson Prado 

NOTARIO, TRIGESUMO TERCERO    
    

    
Acepto el nombramiento de G TE GENERAL y consecuentemente 
REPRESENTANTE LEGAL de la Sorápañía “SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF 
CIA. LTDA.”, que antecede. 

   
     

Con esta techa queda imutko el presente 

nocumento hajo el N”7.9.6.8 uel Registre 
ul 

ás Nombramientos TOMO occcanccccodoa a 

Quito,a....1.5_A60, 2006 crnanans 

AEGISTAU q 

IA az 
Dr. RAUL GAYB 

tu GISTRADOR MERCANT!, 
DE CANTON QUITO . 

Quito, a 25 de Mayo 46 2006 

      

      

    

  

AA, E AE AAA ceda e _ 7 -] ÓN 

ARCO ROO VOPEZ" 
Ti > queme tue presentada y que tuego 

  

          devo merésado, en fe de ea cunfiero la presente . 

  

  
  

 



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

En la ciudad de Quito, el día 07 de Noviembre del 2006, a las 09H00, en el local de la 
compañía, ubicado en la Avenida Eloy Alfaro No 2673 y Portugal, se instala la Junta Universal 

Extraordinaria de socios de la compañía SOLUCIÓN DEFINITIVA SOLDEF CIA LTDA., bajo 
la Presidencia del señor Enzo Gustavo Robalino Yépez, y actuando como Secretario el Gerente 
General señor Juan Carlos Robalino López, con la asistencia de la totalidad de los socios, 
  

  

señores: David Peter Nelson Lappley, titular de cuátro mit participaciones de un dólar cada una, 
Nancy Eugenia López Heredia, titular de tres mil participaciones de un dólar cada una; y, Enzo 
Gustavo Robalino Yépez, titular de tres mil participaciones de un dólar cada una, con lo cual se 

detefmina una asistencia equivalente al Cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
compañía,,y con fundamento en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
los focios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando además que están 
sufifientemente informados de los asuntos a tratarse. Comparece además el señor Juan Carlos 
Robflino López. Se aclara que el socio Enzo Gustavo Robalino Yépez siendo casado tiene 
capifulaciones matrimoniales y su sociedad conyugal disuelta, como se demuestra con la partida de 
matfimonio con la subinscripción de las capitulaciones matrimoniales y de la disolución de su sociedad 
conyugal, que se adjunta como habilitante, por lo que no es necesaria la autorización de su cónyuge, 
paral la cesión de sus participaciones que se tratará en esta Junta. : 

La presidencia solicita que por secretaria se de lectura al orden del día: 

ICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

S4 aprueba el orden el día y se procede a tratarlo. 

E CO; CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

PARTICIPACIONES CESIONARIO 

> Gustavo Robalino Yépez 3.000 + Juan Carlos Robalino López 
A 

nal el capital social de la compañía queda de la siguiente forma:   10S CAPITAL. CAPITAL NUMERO DE 
Do SUCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

deb d Peter Nelson Lappley 4.000 4.000 4.000 40% 
Nancy E 'López Heredia 3.000 3.000 3.000 30% 
Jisn Carlos Robalino López 3.000 3.000 - 3.000 30% 

  

TOTAL 10,000 10.000 10.000 100 % 

  

Habiéndose tratado el orden del día propuesto, la Junta General faculta expresamente al Gerente 
General y Representante Legal para que en nombre de la empresa, eleve la escritura pública la 
presente Acta, y realice todas las gestiones necesarias para su legalización. 

 



Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 10h15. 

La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión 
se da lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, para constancia de lo cual firman 
todos los socios, y demás personas comparecientes, conjuntamente con el Presidente y Gerente General- 
Secretario que certifica. 

    

    

NANCY EUGENIA LÓPEZ HEREDIA 

  

LAR NA, 
DAVID PETER NELSON LAPPLEY    FORN CARLOS ROBALINO LÓPEZ    

 



CERTIFICADO 

Yo, JUAN CARLOS ROBALINO LÓPEZ, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SOLUCIÓN DEFINITIVA SOLDEF CIA. 
LTDA., en cumplimiento del mandato estipulado en el Art. 113 inciso segundo de la ley 
dq Compañías, CERTÍFICO que la cesión de participaciones constante en el Acta dela  . 
Jufita Universal Extraordinaria de socios celebrada el día 07 de noviembre del 2006, tal / 
como se expresa en dicha acta fue aprobada con el consentimiento unánime del 7 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVEL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

- INSCRIPCION DE MATRIMONIO A A LN 

  

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAY ENTE: A none 0n aan Ran RRA RRA RRA RR Rename caricia nacido en     

     

  

     

ARE: HERA NiFO 

  

¿de profesión RA cocaina , con    
Cédula No... , de estado anterior Li iio ; 

hija de... YU AAA ALAVA cocccicancannoon cnonarionnninnas 

LUGAR DEL 1 MATRIMONIO: . 

En este matrimtinio reconocieron a su 

A RT AR 
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A a ear iria namas con fecha 

A e a a e nn e irrnn CUYA COPÍa Se ALAVA. cocinan cooacoranan coronan annonces 

a OO cocinan cani coramz E 

Jefe de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante 

SEMEN cin rene ON ,... Con fecha 

  

  

Doncincacononcenaranos o 

+ a a 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del JU a cacicicinicnnccninonaciónens a Dancnrleno riera 

AN CA ccacccccniarincccocaccccrneacaracnaccaccacaaa . CUYA Copia se archiva. 
anna carnada cias rcconcncar non nanoricoroonaranonancorararncsra OB arneno ne maenannara rada 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1028 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Abril de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 1454 vta, tomo 126 

correspondiente a la compañía “SOLUCION DEFINITIVA SOLDEF CIA. LTDA. ” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintinueve de Diciembre de dos 

mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  
REGISTRADOR MERCA | 
DE CANTÓN QUITO 

 


